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1. INFORMACIÓN GENERAL.

	1.1 OBJETIVO
	Señalar las actividades necesarias para salvaguardar los recursos financieros de la Entidad, promoviendo la eficacia y eficiencia del control de la gestión financiera con el fin de atender de forma adecuada las solicitudes de pago de los diferentes compromisos contraídos por la Entidad de acuerdo a lo establecido en las normas que se encuentre vigentes.

	1.2. RESPONSABLE
	Coordinador de Tesorería 

	1.3. ALCANCE
	Este Manual es aplicable para desarrollo de las actividades que se llevan a cabo en el Grupo de Tesorería  de la Superintendencia de Sociedades.

	1.4. DEFINICIONES
	Divisa: Dinero en moneda extranjera manejado por un país en el comercio internacional.

Ejecución presupuestal: etapa del ciclo presupuestario en la cual se llevan a cabo decisiones y operaciones financieras, para informar acerca de los resultados obtenidos en el transcurso y al final del proceso presupuestario.

Endeudamiento: utilización de recursos de terceros obtenidos vía deuda, para financiar una actividad y aumentar la capacidad operativa.

Exógena: es el conjunto de datos que las personas Naturales y Jurídicas deben presentar periódicamente a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales Dian, según Resolución expedida por el Director General, sobre las operaciones con sus clientes o usuarios.

Entidad operadora: Es la persona jurídica o patrimonio autónomo conformado en desarrollo del contrato de fiducia mercantil que realiza operaciones de libranza o descuento directo, por estar autorizada legalmente para el manejo de ahorro público o para el manejo de aportes o ahorros de sus asociados, o aquella que, sin estarlo, realiza dichas operaciones disponiendo de sus propios recursos o a través de mecanismos de financiamiento autorizados por Ley.


2. GENERALIDADES

El manual es una herramienta para todos los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades, especialmente para los que laboran directamente en el área Financiera y el Grupo de Tesorería, quienes velarán por que se aplique la normatividad respectiva en el manejo de los fondos públicos.

Identifica sus actividades con cada proceso que se lleva a cabo en el Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF dado que la utilización del aplicativo es obligatorio. En consecuencia,  busca cumplir con los procedimientos necesarios para garantizar la oportunidad, transparencia y calidad de la información, de acuerdo con los parámetros establecidos para la utilización del mismo.

Facilita la labor de cada uno de los funcionarios participantes en el trámite, mediante la comprensión, asimilación y aplicación de este subproceso, por cuanto contiene el detalle de las actividades, estas son:
2.1. INGRESOS
2.1.1. Ingresos por Ventanilla

•
Caja de Tesorería

2.1.2. Ingresos por Bancos 

•
Depuración de Partidas por Identificar

2.1.3. Informe de Ingresos Mensual

2.1.4. Certificación de Ingresos

2.1.5. Compensación de Deducciones

2.2. EGRESOS

2.2.1. Pago de Nómina a Funcionarios

2.2.2. Pago de Deducciones de Nomina

2.2.3. Pago de Pila

2.2.4. Pagos a Proveedores en General

2.2.5.
Pago de Viáticos

2.2.6.
Pago en Dólares o Moneda Extrajera 

2.2.7.
Pago por Reembolsos de Cajas Menores

2.2.8.
Pago de Impuestos

2.2.9.
Pago de Devoluciones

•
Devolución de Deducciones

•
Devolución de Ingresos


2.2.10. Pago de Servicios Públicos

2.2.11. Pago de Liquidaciones definitivas.

2.2.12. Pago de Mesadas Pensionales

2.2.13. Pago de Sentencias

2.2.14. Pago de Subsidio de Honorarios de Liquidación Judicial

2.2.15. Pago Inherentes a la Intervención (Gastos de Administración – Honorarios)

2.2.16. Desembolso Créditos de Vivienda

2.3. CONFIRMACIÓN DE PAGOS

2.4. CUSTODIA DE ESCRITURAS

2.5. REVISIÓN DE RETENCIONES PRACTICADAS

2.6. EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS TRIBUTARIOS

2.7. INVERSIONES (TES)

2.8. NOVEDADES DE NOMINA

2.8.1.
Libranzas

2.8.2.
Convenios de Libranza

2.8.3.
Estudio de Capacidad de Endeudamiento

2.8.4.
Embargos

2.9. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE EXÓGENA

2.10. PROGRAMA ANUAL DE CAJA – PAC

2.11. LEGALIZACIÓN DE VIÁTICOS

2.12. SEGURIDAD Y CONTROLES DE LA TESORERÍA

2.13. PROHIBICIONES
3. ACTIVIDADES

3.1. INGRESOS

1.1.1. Ingresos por Ventanilla
Caja de Tesorería

Estos ingresos se registran en un recibo oficial de caja que debe expedirse en el momento de efectuarse la recepción de dineros, no se elaborarán bajo ninguna circunstancia, recibos provisionales o similares.

Los conceptos por los cuales se recibirán ingresos en efectivo por ventanilla son:

· Impresión de Estados Financieros.

· Impresiones generales.

· Pago de publicaciones que se encuentre para a venta (libros).

El cierre diario de caja implica su verificación y custodia, en consecuencia se deberá utilizar el formato GFIN-F-20 Cuadre Caja Tesorería.
Los dineros recibidos en caja se consignaran en la cuenta bancaria de la entidad financiera que se haya dispuesto para tal fin.
Por ninguna razón se mantendrá en custodia dineros distintos de los que correspondan al giro normal de la Superintendencia de Sociedades.

Los registros correspondientes a Ingresos de Caja, deberán efectuarse a diario, acorde con el sistema de información que para el efecto disponga la Superintendencia de Sociedades.

Nota: para el registro en SIIF NACIÓN II de este proceso, se debe remitir a la Guía para la Gestión de Ingresos dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito público. 

1.1.2. Ingresos por Bancos 

Los recaudos que la Superintendencia realice mediante depósito directo en la cuenta que para tal efecto exista en la entidad financiera, deberán estar regulados por convenios celebrados con entidades financieras, observando los siguientes parámetros:

· La reciprocidad implicará el estudio costo – beneficio y su evaluación para las dos partes.

· La entidad financiera estará en la obligación de reportar en línea los datos de cada uno de los recaudos percibidos.

· Los registros realizados sobre estos rubros, serán a diario, evitando al máximo el uso de cuentas puente.

· El uso de la información proveniente de la entidad financiera, es de exclusiva propiedad de la Superintendencia de Sociedades, apoyada en el Coordinador del Grupo de Tesorería, en cuya cabeza estarán los controles de ingreso y las claves que se requieran.

· El registro de estos ingresos debe llevarse a cabo a diario, mediante el reporte detallado, el cual se baja a diario de la sucursal virtual bancaria.

· Esta información se lleva al sistema de información SIIF NACIÓN II, sin embargo como este aplicativo aún no tiene desarrollado el módulo de cartera, el aplicativo Stone se usa como auxiliar de cartera.

Nota: para el registro en SIIF NACIÓN II de este proceso, se debe remitir a la Guía para la Gestión de Ingresos dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito público. 

Depuración de Partidas por Identificar

Con los mecanismos que se han venido implementando como el código de barras, los ingresos sin identificar son mínimos y corresponden a aquellos pagos que puedan haber realizado mediante transferencias electrónicas desde cuentas diferentes al tercero afectado y al cual debemos  aplicar el pago.

Si se presentan casos de recaudos que no se hayan causado en los aplicativos, se reporta mediante correo electrónico al Grupo de Gestión de Cobro Persuasivo y Coactivo, los datos de los terceros y los valores pagados con el fin de que sean causados y ajustados en el aplicado auxiliar, mientras que para registrar  el recaudo en SIIF Cartera debe informar con qué documentos de causación quedaron aplicadas las partidas pendientes, con esta información Tesorería efectúa el recaudo.

Para el caso de que existan partidas que no se lograron identificar quien pagó, el proceso de depuración se coordina con la entidad financiera, para esto, se remite por correo electrónico a la persona que el banco delega para atender estas solicitudes, el “formato para Requerimiento de Información Banca Especializada Bogotá”  y ha vuelta de correo electrónico ellos envían la respuesta.

La identificación incluye: Persona (natural o jurídica) de la que proviene el pago, número del documento de identificación, valor, forma de pago y tipo del mismo.

Una vez  aclarado el pago se remite la información mediante correo electrónico al Grupo de Gestión de Cobro Persuasivo y Coactivo para que proceda como se indico anteriormente.

Formato para Requerimiento de Información Banca Especializada Bogotá
[image: image2.emf]NOMBRE DEL 

CLIENTE:

FECHA:  08/08/2013

NIT:

SOLICITANTE

DIRECCION: AVENIDA EL DORADO 51-80 TELEFONO: 

E-MAIL : CIUDAD:

   PRODUCTO:   cuenta

TARJETA DE CREDITO 

No.

OBLIGACION No.

FECHA DE 

TRANSACCION 

(DD/MM/AA)

TIPO TRANSACCION

NOMBRE O CODIGO DE 

SUCURSAL

VALOR $ OBSERVACIONES NOMBRE PAGADOR

NIT 

PAGADOR

CUENTA 

PAGADOR

REFERENCI

A

MEDIO FECHA SI NO

30/06/2009 PAGACUENTAS NAL EN CANJE CA LI 4.935.000,00VERIFICAR SI PRESENTO DEVOLUCION

17/07/2009 PAGACUENTAS NAL EN CANJE CA LI 4.935.000,00VERIFICAR SI PRESENTO DEVOLUCION

9.870.000,00

OTRAS OBSERVACIONES:

NOTA: Esta solicitud debe diligenciarla con los datos obtenidos del extracto o movimiento del producto afectado.  Para operaciones no abonadas 

en su cuenta, se requieren soportes con sello recibido del Banco. 

CONSECUTIVO:

INFORMACION PARA TRAMITE

ANEXA 

SOPORT

RESPUESTA

2201096

piedadt@supersociedades.gov.co

CUENTA: CORRIENTE

126-046328-55



FORMATO PARA REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN BANCA ESPECIALIZADA BOGOTÁ

PIEDAD TORRES RUBIO - TESORERO

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

899 999 086 2

Bogota


1.1.3. Informe de Ingresos Mensual

Mensualmente, terminado el registro de los ingresos por cada una de las cuentas bancarias, se debe presentar un Informe de Ingresos y se remite por correo electrónico a los grupos interesados, este se exporta del aplicativo auxiliar que la Superintendencia tenga en su momento.

El informe es un reporte de libro de bancos que detalla la fecha, tercero, número de identificación del tercero, movimiento débito, movimiento crédito y detalle.
1.1.4. Certificación de Ingresos
Cuando se requiera certificar algún ingreso recibido, mediante memorando se solicita al Grupo de Tesorería que se certifique y el grupo responderá mediante el mismo medio, las certificaciones deberán contener:

· Valor del ingreso.

· Nombre completo del tercero que efectuó el ingreso.

· Número de identificación del tercero.

· Fecha del ingreso.

· Número de documento interno con el que se reconoció el ingreso

· Medio de pago que se recibió (cheque, efectivo, transferencia, etc.).

En caso de que el pago se haya realizado con cheque se debe verificar si este presentó devoluciones y se indicará en la certificación. 

1.1.5. Compensación de Deducciones

Este proceso corresponde a deducciones generadas de la ejecución presupuestal de gasto que tiene como beneficiario de la deducción la Superintendencia de Sociedades, por lo tanto son susceptibles de reconocerse como ingresos para la Entidad.

Las deducciones se originan de los pagos por conceptos labores realizadas a los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades, por lo anterior habrá que determinar si los descuentos corresponden a vigencia actual o anterior  ya que el procedimiento cambian según la vigencia así:

· Vigencia actual: se realiza un compensación de deducción con reintegro presupuestal para que los recursos se reintegren en la misma vigencia presupuestal en que se pagó la orden de pago y así ajustar el valor de las deducciones causadas, liberar PAC, reducir la obligación y liberar los saldos en el compromiso para que se pueda obligar nuevamente o se proceda a reducir el compromiso y el respectivo CDP.
· Vigencia anterior: se realiza compensación de deducción con recaudo de ingreso básico. Una vez el Grupo de Gestión de Cobro Persuasivo y Coactivo realiza en el aplicativo financiero la causación de la cuenta por cobrar, el Grupo de Tesorería podrá realizar el registro de estos ingresos.

Como medio de control se debe realizar consultas periódicas de las deducciones para verificar que se compensen oportunamente, en caso de no encontrar la causación de estos conceptos se debe solicitar al Grupo de Gestión de Cobro Persuasivo y Coactivo que se realice.

La compensación se lleva a cabo en el aplicativo de SIIF NACIÓN II, con el perfil gestión presupuesto de ingreso,  modulo ING de la siguiente manera:

· Realizar documento de recaudo por clasificar de compensación de deducciones.

· Teniendo en cuenta el periodo a reintegrar, para vigencia actual se realiza reintegro presupuestal con el perfil de pagador central, en módulo de EPG y si es vigencia anterior con el perfil de gestión de presupuesto de ingresos, por el módulo de ING se efectúa un recaudo de ingresos básico. 

El detalle de los pasos anteriores se encuentra descrito en la versión dos de la Guía para la Gestión de Ingresos que ha diseñado el Ministerio de Hacienda y Crédito Púbico.
En cuanto al procedimiento para realizar el reintegro, está la Guía como aplicar un reintegro presupuestal, diseñada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.
1.2. EGRESOS
Cumplido los requisitos que se mencionan a continuación se procede con la generación de las órdenes de pago  de las obligaciones  teniendo en cuenta para esto el Manual Cadena Presupuestal sin Bienes y Servicios Nación SIIF II, diseñado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuando se trate de obligaciones de tipo presupuestales, si son no presupuestales como son las deducciones y devolución de deducciones, se tendrá en cuenta los procedimientos y guías referenciados en cada caso mencionado.

Las órdenes de pago son firmadas por el funcionario que realizo el proceso, el Coordinador de Tesorería y el Subdirector Financiero. Para poder realizar el giro, el ordenador del pago debe haberlo dispuesto por escrito.
Hecho lo anterior, se procede con la generación de la orden bancaria en el aplicativo SIIF NACIÓN II y  con la dispersión de los pagos, posteriormente pasa para archivo cada orden de pago junto con los soportes.

El Grupo de Tesorería realiza desembolsos por diferentes conceptos, razón por la cual se relacionan a continuación los documentos soportes y aspectos especiales que deben ser tenidos en cuenta  de acuerdo con el gasto que se vaya a cancelar.
1.2.1. Pago de Nómina a Funcionarios
Es responsabilidad del Grupo de Administración de Personal la elaboración de la nómina, del Grupo de Presupuesto el Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP y su Registro Presupuestal RP, del Grupo de Contabilidad su revisión y causación y de Tesorería el pago. Para proceder al pago se deben tener los siguientes documentos soporte:

· Listados generados por el programa de nómina kactus, donde se evidencien los valores a pagar por cada uno de los conceptos de la nómina.

· Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP. Firmado por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal del Compromiso. Firmado por los responsables del proceso.

· Cuenta por Pagar. Firmada por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal de la Obligación. Firmado por los responsables del proceso.

· Memo de ordenación del pago

El Grupo de Contabilidad entrega los documentos anteriores y simultáneamente el Grupo de Administración de Personal enviará un archivo plano con la información de todos los funcionarios que recibirán el pago quincenal (lo genera el programa de nómina), de manera que ese mismo archivo se sube a la sucursal bancaria para proceder a las respectivas aprobaciones y hacer efectivo el pago.

Con el registro presupuestal de nómina, se causan las deducciones de nómina y en el momento en que quede en estado pagada la orden de pago presupuestal, estás quedan en la bolsa de deducciones para su respectivo proceso.
1.2.2. Pago de Deducciones de Nomina
Una vez efectuado el pago de los salarios a funcionarios, se procede con el pago de las deducciones que fueron aplicadas con la generación total de la nómina, esto se realiza con órdenes de pago no presupuestales, para poderlas generar, la orden de pago que las originó (orden de pago de la nómina) debe estar en estado pagada.

El Grupo de Administración de Personal remite a Tesorería los listados por cada uno de los descuentos realizados a los funcionarios, como lo son: Libranzas, embargos, créditos, aportes a fondos voluntarios de pensiones, aportes a cuentas AFC, reintegros, entre otros. Cuando se trate de reintegros se debe informar además, el periodo de la nómina a la que se le está reintegrando.

Cabe anotar que los descuentos realizados a los funcionarios no son presupuestales, motivo por el cual no llevan CDP, ni Registro Presupuestal y no requieren que el ordenador del pago ordene su desembolso porque la autorización del pago de la nómina se hace por el valor total, ésta por lo tanto ya tiene incluido los valores correspondientes a las deducciones.

1.2.3. Pago de Pila
Mensualmente y durante los primeros siete (7) días hábiles siguientes al pago de la nómina,  se debe realizar el pago de la pila que corresponde a los aportes al sistema de Seguridad social (salud, pensión), Cajas de compensación Familiar, SENA, ICBF y administradora de Riesgos profesionales, para lo cual:

· El Grupo de Administración de Personal es el responsable de la liquidación de dichos aportes y de generar el archivo en el sistema destinado para tal fin (PILA, en la actualidad Mi planilla).

· El Grupo de contabilidad realiza la respectiva verificación y genera las obligaciones por cada una de las Entidades Promotoras de Salud, Cajas de Compensación Familiar, SENA, ICBF y Administradora de Riesgos, para el caso de los aportes patronales se deberán remitir además para su pago :
· Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP. Firmado por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal del Compromiso. Firmado por los responsables del proceso.

· Cuenta por Pagar. Firmada por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal de la Obligación. Firmado por los responsables del proceso.

· Memorando de ordenación del pago
· En el caso de las EPS se generan dos cuentas, la primera corresponde al valor no presupuestal (valor descontado por nómina a los funcionarios) y se realiza  una orden de pago no presupuestal y la segunda es presupuestal, en ella encontramos el valor que le corresponde a Superintendencia de Sociedades.
· Cuando  se reciben las cuentas, el grupo de Tesorería procede a generar las respectivas órdenes para su pago.

· El pago se efectúa actualmente a través del medio electrónico denominado miplanilla.com, en el cual se refleja el valor total a pagar a cada una de las Entidades beneficiarias, confirmado el valor se aprueba por el Coordinador de Tesorería, previa preparación del asistente de pagos.

· Las entidades que afectan la nómina con recursos de la Nación SSF o Recursos Propios CSF, el medio de pago será Giro.
3.2.1. Pagos a Proveedores en General
Las obligaciones de proveedores, al ser recibidas en el Grupo de Tesorería deben contener como mínimo los siguientes documentos soporte:
· Formato GCON-F-008 Cumplido e Informe Periódico de Supervisión de Contratos debidamente diligenciado y firmado por el supervisor del contrato.
· Formato de Entrada a almacén, cuando haya lugar a ello.
· Copia de los documentos que prueben el cumplimiento con las obligaciones frente al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales, y con los aportes parafiscales (SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar), si hay lugar a ello.
· Informe supervisión Contrato.

· Factura o cuenta de cobro.
· Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP. Firmado por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal del Compromiso. Firmado por los responsables del proceso.

· Cuenta por Pagar. Firmada por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal de la Obligación. Firmado por los responsables del proceso.

Se deberá remitir de igual forma solo por una vez Certificación Bancaria, Certificación Juramentada cuando haya lugar a ello y copia del Registro Único Tributario – RUT. 
  

El pago a proveedores se consigna en la cuenta del titular beneficiario, ya sea persona natural o jurídica.

3.2.2. Pago de Viáticos

Las cuentas de viáticos deben contener como mínimo los siguientes documentos soporte:

· Resolución de aprobación de viáticos

· Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP. Firmado por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal del Compromiso. Firmado por los responsables del proceso.

· Cuenta por Pagar. Firmada por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal de la Obligación. Firmado por los responsables del proceso.

3.2.3. Pago en Dólares o Moneda Extrajera 

Con ocasión de viajes al exterior de los funcionarios, por concepto de comisiones y capacitaciones, se hace necesario realizar el pago de la matrícula o inscripción del respectivo curso, seminario, capacitación, etc., en una divisa diferente al peso, para estos casos se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:

· La Superintendencia de Sociedades únicamente puede realizar pagos directos, es decir debitando la cuenta corriente destinada para efectuar los pagos, cuando se trate de giros en pesos a beneficiarios nacionales.

· En caso de requerirse un giro al exterior se realizará a través de un intermediario bancario, que podrá ser la misma Entidad Financiera en al cual se manejan los recursos de la Entidad.

Una vez se cuenten con los soportes respectivos para proceder al giro, como lo son: Cuenta por Pagar, Registro Presupuestal, CDP, Resolución que autoriza el desembolso, factura o documento equivalente y demás documentos que se requieran, se procede a establecer comunicación con la mesa de dinero de la Entidad con la cual se va a realizar la compra de divisas.

El horario de atención en la mesa de dinero cierra a la 1:00 PM, es decir que si antes de esa hora no se realizó la negociación, se tendrá que realizar el día siguiente.

En la mesa de dinero se debe negociar el valor a pagar por el giro, si es en dólares, de acuerdo a la tasa de cambio dólar/peso, si es en una divisa diferente (libras esterlinas, euros, etc.), se deberán negociar dos divisas, la primera por el tipo de cambio de la divisa en la cual se debe girar y la segunda por el cambio de dólar/peso.

Una vez se tengan definidas las tasas y haber cerrado (confirmado) la negociación con el Banco, se procede a elaborar una carta de instrucciones dirigida al mismo, en la cual se le darán al Banco las instrucciones necesarias para que se efectúe el traslado al proveedor del exterior, como son:

· Valor total de las divisas negociadas y tasas acordadas.

· Beneficiario del pago en el exterior.

· Número de cuenta del beneficiario.

· Nombre del banco beneficiario.

· Código Swift del banco beneficiario.

· IBAN del banco beneficiario.

· Referencia o concepto.

· Número de la cuenta corriente que se debe debitar en pesos (Supersociedades).

· La carta anterior debe ir firmada por el Coordinador de Tesorería y una firma autorizada y debe llevar el respectivo protector donde se confirma el valor del desembolso en pesos.

3.2.4. Pago por Reembolsos de Cajas Menores
Para realizar el giro de Reembolsos de Caja Menor, se debe cumplir con los siguientes documentos soporte:

· Resolución de Reembolso de Caja Menor.

· Formato de Relación de Gastos con todos los soportes que hacen parte del reembolso a pagar.

· Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP. Firmado por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal del Compromiso. Firmado por los responsables del proceso.

· Cuenta por Pagar. Firmada por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal de la Obligación. Firmado por los responsables del proceso.

El pago del reembolso se realiza mediante traslado de fondos a la cuenta bancaria que se tiene destinado para tal fin, todas las cuentas bancarias que manejan caja menor estarán a nombre de la Superintendencia de Sociedades y el responsable de su manejo es el encargado de la Caja Menor.

Cada una de las Regionales,  el Grupo administrativo y Administración de Personal (Caja Menor de Viáticos), tendrá una cuenta bancaria destinada para el manejo de caja menor.
3.2.5. Pago de Impuestos
El Grupo de Tesorería deberá preparar,  presentar  y pagar mensualmente la Retención en la Fuente y mensual o bimensualmente las retenciones de ICA tanto de Bogotá como de las Regionales, así como cualquier otro impuesto a que esté obligada;  por lo tanto se deberá realizar las siguientes actividades:
· Generar una consulta de las deducciones que corresponda a cada uno de los conceptos de retención que se va a declarar y pagar.
· Revisar que los conceptos correspondan a los registros que se realizaron en cada uno de los rubros. Realizar un borrador en los formatos establecidos por la DIAN en caso de Retención en la Fuente o de las Alcaldías Municipales en el caso de Retención de ICA.
· Los borradores respectivos se remiten al Coordinador de Contabilidad para su revisión y firma.

· Una vez revisados y aprobados se diligencian los formularios definitivos.

· Las personas autorizadas para firmar los impuestos son: El Coordinador de Tesorería y el Coordinador de Contabilidad.

· En el caso de la Retención en la Fuente se efectúa pago electrónico, éste es un impuesto a nivel Nacional, por lo tanto agrupa todas las retenciones en la fuente a título de renta que se hallan efectuado en Bogotá y en todas las Regionales.

· Para el caso de las Retenciones de ICA, se remiten con memorando los formularios debidamente diligenciados y firmados al Intendente Regional, con el fin de que cada Regional presente y cancele oportunamente, en los casos que los pagos se puedan realizar desde Bogotá ya sea en Bancos o por medio electrónico, no será necesario remitir los documentos a la Regional.
· En el caso de la Retención del ICA de Bogotá, se genera un cheque por el total de las Retenciones pagadas o por mecanismo de pago electrónico si lo hay.

· La persona en la Regional encargada de realizar estos pagos, es el encargado del manejo de la caja menor, a la cual se le consignará el dinero correspondiente al total a pagar por concepto de Rete ICA, con el fin que tenga los recursos disponibles en efectivo para efectuar el pago.

· Realizado el pago de las retenciones de ICA, la Intendencia Regional deberá remitir a vuelta de correo las declaraciones con su respectivo comprobante de pago.
Nota: cuando se trate de retenciones practicadas por  honorarios de procesos de intervención, estas deducciones quedan en la bolsa de deducciones en estado pagadas debido al proceso de solicitud de los dineros por medio de Ordenes de Pago no Presupuestales con traspaso a pagaduría que se realiza con la Dirección del Tesoro Nacional – DTN. Para este caso en particular, con el perfil Pagador Nación se debe ingresar por la RUTA: PAG / Pagos No Presupuestales / Orden de Pago No Presupuestal / Crear Orden de Pago No Presupuestal, y realizar las siguientes acciones:
· El tipo de documento origen que debe seleccionarse es: Orden de pago presupuestal y no presupuestal del deducciones – dar clic en el botón aceptar.
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· Seleccionar el tipo de orden de pago, para este caso es: Orden pago egresos no presupuestales y digitar el número de la orden de pago no presupuestal con traspaso a pagaduría con la que se solicitaron los dineros a la DTN – dar clic en el botón buscar.
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· El sistema traerá la orden de pago no presupuestal y en la carpeta de “Beneficiario” es necesario definir el Medio de Pago: se define el medio con el cual se le vaya a realizar el pago a la entidad recaudadora del impuesto.
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· En la carpeta “Ítems de Afectación” se debe buscar y seleccionar la posición de catálogo no presupuestal (PCNP) según corresponda (egresos, deducciones o ingreso). El valor en el ítem (el valor a pagar) debe corresponder al mismo de la orden de pago original, para este caso el ítem de afectación que se utiliza es el 2-60-02 PAGOS NO PRESUPUESTALES ORIGINADOS EN ORDENE DE PAGO DE GASTOS PRESUPUESTALES.

· Después de generada la orden de pago, se continúa con un proceso normal de pago que son: autorizar la orden de pago y generar la orden bancaria.
3.2.6. Pago de Devoluciones
Devolución de Deducciones:
Dentro del proceso de ejecución presupuestal puede ocurrir que se realizaron deducciones que no correspondían, por ende se debe realizar una devolución al beneficiario de los mayores valores descontados, tambien es probable que los conceptos de descuento no corresponden con la calidad de contribuyente, con el tipo de servicio o bien que se está suministrando.
Para el caso de esta Superintendencia, se tiene deducciones por concepto de libranzas que en ocasiones presentan saldos a favor del tercero.
En todo caso, la precondición de cualquiera de los eventos enunciados es la orden de pago presupuestal se encuentre en estado pagada.
El proceso para realizar devoluciones en SIIF NACIÓN II, se encuentra detallado en la Guía Cómo Devolver Deducciones Practicadas implementada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Para el giro de las devoluciones de deducciones deberá remitirse como mínimo:

· Cuenta por Pagar.

· Memorando de Tesorería  dirigido a Contabilidad indicando el asunto de la devolución.
· Certificación de paz y salvo de la entidad con la que tenía la obligación, cuando aplique.
· Oficio del usuario al que se le aplico la deducción solicitando la devolución, cuando aplique.
Devolución de Ingresos:

Corresponde al retorno de aquellos recursos que ingresaron a las cuentas bancarias de la Superintendencia y fueron causados en la vigencia actual o en vigencias anteriores.

Para proceder con el registro de la devolución se debe tener en cuenta lo indicado en la Circular Externa No 015 del 18 de mayo de 2012, emitida por el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación.

Cuando se esté tramitando devoluciones de ingresos en SIIF NACIÓN II, se seguirá el Procedimiento para realizar devoluciones de Ingresos creado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Los documentos que se deben remitir para el pago son:

· Reporte Comprobante Contable

· Documento de Solicitud de Devolución de Ingresos Presupuestales – SIIF NACION II.

· Memorando de Secretaria General enviado al Grupo de Tesorería,  donde indica se reintegre los dineros. En caso de que la resolución de revocatoria ordene el reintegro de los dineros cancelados, no es necesario el memorando que remite Secretaria General.
· Memorando de Tesorería enviado al Grupo de Gestión de Cobro Persuasivo y Coactivo mediante el cual confirma Ingreso.

· Oficio del Usuario solicitando devolución del ingreso. Es importante que el solicitante indique la cuenta donde debe girarse y anexe certificación bancaria cuando se requiera.
· Certificación del Grupo de Gestión de Cobro Persuasivo y Coactivo indicado paz y salvo del tercero beneficiario de la devolución.
1. Pago de Servicios Públicos

Para el giro de servicios públicos, la guía Pago de Servicios Públicos a Beneficiario Final que ha dispuesto el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico dispuso que se debe utilizar las siguientes opciones de pago:
· Portal Bancario: en los portales se deben seleccionar la opción pago de servicios públicos, estos pagos deben ser realizados factura por factura con la referencia de pago que corresponde, con el fin de que se apliquen los pagos de forma oportuna y al cliente correspondiente.
· Cheque: girar cheques por separado de acuerdo al servicio que está pagando (Acueducto, Alcantarillado,  Aseo y aquellos servicios públicos que no se puedan pagar por medios electrónicos), el cheque se debe girar a nombre de la Empresa respectiva, el valor del cheque debe ser igual al total de las facturas que van a pagar, el cheque y las facturas deben presentarse en cualquier entidad bancaria a nivel nacional.
Los soportes que se remiten para el pago de servicios públicos son:

· Factura del Servicio Público

· Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP
· Registro Presupuestal del Compromiso

· Cuenta por Pagar

· Registro Presupuestal de la Obligación 
1.1.2. Pago de Liquidaciones definitivas.
Los actos administrativos por medio del cual se reconocen las liquidaciones definitivas, dan la orden de pagar este concepto, por lo tanto no se requiere del memorando que remite la Secretaria General ordenando el pago, sin embargo es importante verificar en la Resolución que esta orden este dada.

Para el giro de liquidaciones definitivas se requiere:
· Resolución por medio del cual se reconoce la Liquidación definitiva, junto con la constancia de ejecutoria.
· Memorando de Secretaria General remitido al Grupo de Presupuesto donde remite las resoluciones junto con los soportes para su pago.

· Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP. Firmado por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal del Compromiso. Firmado por los responsables del proceso.

· Cuenta por Pagar. Firmada por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal de la Obligación. Firmado por los responsables del proceso.
1.1.3. Pago de Cuotas Partes  Pensionales
La cuota parte pensional, es el mecanismo de soporte financiero de la pensión que permite el recobro que tienen que efectuar la entidad reconocedora de una prestación pensional, con cargo a las entidades en las cuales el trabajador cotizó o prestó sus servicios, de conformidad con lo señalado en los Decretos 2921 de 1948, 1848 de 1969, en las Leyes 33 de 1985 y 71 de 1988 y es un trámite de carácter interadministrativo.
Los documentos que se remiten para el pago son:
· Cuenta de Cobro o Factura enviada por la Entidad reconocedora.

· Memorando del Grupo Administración de Personal mediante el cual remite la cuenta de cobro o factura, junto con los soportes una vez revisada por ellos y solicitan su registro contable y pago.

· Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP. Firmado por los responsables del proceso.
· Registro Presupuestal del Compromiso. Firmado por los responsables del proceso.

· Cuenta por Pagar. Firmada por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal de la Obligación. Firmado por los responsables del proceso.
1.1.4. Pago de Sentencias

Cuando los documentos lleguen al Grupo de Presupuesto, para iniciar el proceso de la cadena presupuestal, se constituye un solo Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP a favor del tercero beneficiario de la Sentencia teniendo en cuenta con esto las deducciones por prestaciones sociales y otros a que haya lugar,  en el Grupo de Contabilidad se debe registrar la obligación a favor de dicho tercero y como deducciones los desembolsos al FNA, FESS, Seguridad Social, Retenciones, etc.; de ésta manera se le gira al beneficiario de la Sentencia y a cada Entidad que corresponda la deducción. Para poder girar las deducciones la orden de pago presupuestal que origina las deducciones debe estar en estado pagada.

Los soportes para el pago de Sentencias son:
· Copia de la Sentencia.

· Copia de la Resolución por medio del cual se da cumplimiento a la orden judicial. Se remite con la notificación y ejecutoria cuando proceda.
· Certificación bancaria del beneficiario del pago.
· Paz y salvo de la DIAN que indica que el beneficiario del pago de la sentencia no tiene deudas con esta esta Entidad.
· Memorando del Grupo de Administración de Personal con el que remite los soportes para pago.
· Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP. Firmado por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal del Compromiso. Firmado por los responsables del proceso.

· Cuenta por Pagar. Firmada por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal de la Obligación. Firmado por los responsables del proceso.

1.1.5. Pago de Subsidio de Honorarios de Liquidación Judicial

Estos pagos corresponden a los honorarios de los liquidadores de las sociedades en liquidación judicial donde no existen recursos suficientes para atender este compromiso de acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 27 del Decreto 962 de 2009.

Por consiguiente, para el pago de este concepto se deberá remitir:

· Copia del Auto por medio del cual se reconocieron los honorarios a través del subsidio.
· Copia del Auto mediante el cual se aprobó la Rendición Final de Cuentas y se da por terminado el proceso.

· Cuenta de Cobro o Factura.

· Soporte de pago de seguridad social cuando sea persona natural.
· Soporte de pago de seguridad social y parafiscales, también podrá anexarcertificación emitida por el representante legal o revisor fiscal cuando se persona jurídica.

· Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP. Firmado por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal del Compromiso. Firmado por los responsables del proceso.

· Cuenta por Pagar. Firmada por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal de la Obligación. Firmado por los responsables del proceso.
Se deberá remitir de igual forma solo por una vez, Certificación Bancaria, Certificación Juramentada y copia del Registro Único Tributario – RUT.
1.1.6. Pago Inherentes a la Intervención (Gastos de Administración – Honorarios)

De conformidad con los Decretos 4334 de noviembre 17 de 2008, parcialmente reglamentado por el Decreto 1910 del 27 de mayo de 2009 y Decreto 1761 del 18 de mayo de 2009, se ha dispuesto que los honorarios del agente interventor y los gastos de administración en las diferentes personas naturales y jurídicas a la medida de intervención, serán cancelados con cargo a los recursos que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, es decir son Recursos Nación.
Por lo anterior, se deberán realizar  al Ministerio de Hacienda y Crédito Público una solicitud de PAC anticipada de la posición de PAC: 1-3 ANC Transferencias Corrientes y Gastos de Comercialización Nación CSF, teniendo en cuenta para esto la circular externa que se encuentre vigente donde dictan disposiciones generales y dan a conocer el calendario de PAC. 

Cumplida la solicitud y de acuerdo con el Calendario de PAC, el Grupo de PAC del Ministerio de Hacienda y Crédito Público evalúa la solicitud de anticipo de PAC y la aprueba para que la Superintendencia proceda con el registro de las Obligaciones y las Ordenes de Pago dejándolas en estado autorizadas.
La Superintendencia de Sociedades no realiza el giro de estos recursos, lo hace directamente la Dirección del Tesoro Nacional de acuerdo con las instrucciones de pago que indiquen, por consiguiente, a estas Órdenes de Pago Presupuestales no se les realiza Orden Bancaria.
Para verificar si el giro fue realizado se puede consultar en SIIF NACION, con el perfil Pagador Central, opción CEN – EPG – Listado de Órdenes de Pago, verificando que se encuentren en estado “pagadas”.

El pago de honorarios genera deducciones, cuando la Orden de Pago Presupuestal que generó las deducciones se encuentra en estado pagada, se debe solicitar estos recursos a la Dirección del Tesoro Nacional – DTN, realizando Órdenes de Pago No Presupuestales con traspaso a pagaduría para incluir las retenciones en la declaración respectiva y realizar su pago. 
El Manual Ejecución Presupuestal Cadena Básica del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, describe en su primera parte (I.Para Recursos Nación), los pasos para generar Órdenes de Pago no Presupuestales, se debe seleccionar para este caso la Tesorería DTN y tipo de beneficiario traspaso a pagaduría.
En el auto que ordena el pago, se indicará a nombre de quien se deben consignar los recursos, esta orden del juez será tenida en cuenta para efectos del desembolso.
Los soportes que se remiten para el pago son:

· Copia del auto que ordena el gasto (gastos de administración u honorarios).

· Memorando que remite los soportes para el giro.

· Cuando se trate del pago de gastos por concepto de horarios, copia de los documentos que prueben el cumplimiento con las obligaciones frente al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales, y con los aportes parafiscales (SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar) si hay lugar a ello.
· De igual forma, para el pago de gastos de honorarios se deberá remitir solo por una vez, Certificación Bancaria, Certificación Juramentada y copia del Registro Único Tributario – RUT.
· Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP. Firmado por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal del Compromiso. Firmado por los responsables del proceso.

· Cuenta por Pagar. Firmada por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal de la Obligación. Firmado por los responsables del proceso.
1.1.7. Desembolso Créditos de Vivienda
De acuerdo con lo indicado en el Estatuto de Vivienda, el desembolso se efectúa cuando el funcionario cumpla con la obligación de radicar los documentos que se mencionan a continuación: 

· Copia de la portada de la Escritura Pública indicando en esta que : la primera copia queda en el archivo destinado para custodia y podrá ser verificada o solicitada por las personas autorizadas o previa autorización por parte del Coordinador de Tesorería
· Certificado de Libertad y Tradición 

· Pagare y Carta de Instrucciones firmadas respectivamente

· Certificación Bancaria a quienes se les efectuara el pago

· Memorando dirigido al Grupo de Presupuesto donde se indica a quienes se debe efectuar el desembolso.

· Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP. Firmado por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal del Compromiso. Firmado por los responsables del proceso.

· Cuenta por Pagar. Firmada por los responsables del proceso.

· Registro Presupuestal de la Obligación. Firmado por los responsables del proceso.
1.1. CONFIRMACION DE PAGOS
Terminado todo el proceso en SIIF NACION II que se requiere para realizar los pagos de las obligaciones que se tengan a cargo y efectuado el desembolso de los dineros en la cuentas de los beneficiarios finales, se procede con la confirmación de pago.
Esta actividad consiste en informar mediante medio electrónico al beneficiario final, que los recursos fueron desembolsados, en caso que se requiera información adicional se incluirá copia de orden de pago en formato pdf que se descarga por el aplicativo SIIF NACION o se utiliza los siguientes formatos que se mencionan  a continuación para el caso que corresponda:
· GFIN-F-021 Formato Certificado de Pago: este se utiliza para pagos por cualquier concepto que se realice excepto pagos de libranza y se informa:

· Fecha del giro

· Numero de factura o cuenta de cobro pagada

· Valor Bruto.

· Retenciones aplicadas

· Valor Neto girado

· Entidad financiera en la que se giro

· Tipo de cuenta bancaria

· Número de Cuenta.
· GFIN-F-022 Formato Reporte Pago de Libranzas: se usa para informar los dineros consignados a las entidades con las que se tiene convenio de libranza y se comunica:

· Fecha de la transferencia de fondos
· Documento del funcionario
· Nombre y apellidos del funcionario
· Valor abonado por cada funcionario
· Valor total transferido

· Entidad financiera

· Tipo de cuenta y número
Después de enviada la confirmación, se guarda copia del formato enviado en PDF, en la carpeta electrónica que estará a disposición del Grupo de Tesorería en caso de se necesite consultar.
1.2. CUSTODIA DE ESCRITURAS
De acuerdo con lo señalado en la Ley, la primera copia es el instrumento en fuerza del cual pudiere exigirse el cumplimiento de una obligación, por ende es la que presta este mérito y debe ser debidamente custodiada. 

La Copia primera (1) de Escritura Pública hace parte de los anexos que tiene la obligación para el desembolso del crédito de vivienda, esta pasa por toda la cadena presupuestal para el trámite del desembolso del crédito de vivienda y termina para protección en el Grupo de Tesorería.
Una vez recibida la obligación para el desembolso se verifica que cumpla con los requisitos para su respectivo pago y la copia uno de la Escritura Pública reposará en el archivo de escrituras que se ha destinado para ser custodiada.

Previo a ser guardada para custodia en el archivo, se debe ingresar los datos en el formato GFIN- 019 Inventario de Escrituras en Custodia dispuesto por la Superintendencia de Sociedades.
El detalle de los pasos para custodia de garantías se encuentra el documento  GFIN-PR-012 Procedimiento para Custodia y Control de Garantías Constituidas a Favor de la Superintendencia.
1.3. REVISIÓN DE RETENCIONES PRACTICADAS
El Grupo de Contabilidad es el encargado de causar las obligaciones, por lo tanto es responsable de la liquidación  de los impuestos y verifica que se haya retenido en debida forma, posteriormente cuando las obligaciones son remitidas al Grupo de Tesorería, se revisan las retenciones aplicadas para verificar y confirmar que estén acordes con lo reglamentado en la Ley.
El Grupo de Administración es el responsable de la liquidación de la nómina, esto incluye las deducciones y dentro de ellas la Retención en la Fuente, mensualmente  se remite un  archivo con el fin de que Tesorería efectúe una revisión manual de las retenciones aplicadas en dicha nómina

En caso de presentarse alguna observación, la documentación se devuelve al Grupo respectivo para su corrección.
1.4. EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS TRIBUTARIOS

Con el fin de expedir los certificados de las retenciones practicadas, mediante radicación escrita o vía correo electrónico, los usuarios solicitan estos certificados y estos se envían teniendo en cuenta el medio en que es solicitado
Los certificados  de Ingresos y Retenciones de los funcionarios son generados por el aplicativo de nómina, Tesorería toma una muestra y realiza una verificación de los mismos, posteriormente son colocados en la intranet de la Entidad, con el fin de que cada funcionario ingrese y lo descargue.

Los certificados de Retenciones practicadas a terceros se generan por el aplicativo SIIF NACION con el perfil de pagador central, están en la opción de reportes por la ruta: EPG – Certificado de Ingresos y Retenciones – Certificado de Ingresos y Retenciones.
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1.5. INVERSIONES (TES)

Las inversiones que realice la Entidad deben efectuarse dentro de las condiciones de mercado, en las cuales la utilidad proporcionada por el título valor y el capital invertido sea lo más favorable para la Superintendencia.

Cuando se disponga de excedentes para efectuar inversiones, estas se deberán limitar teniendo en cuenta las disposiciones por Ley (Decreto 1525 de 2008 y demás reglamentarios).

La estrategia de financiamiento en el mercado de capitales doméstico se centra en la colocación eficiente de Títulos de Tesorería – TES. El propósito de esta colocación es obtener los recursos necesarios para financiar las apropiaciones presupuestales de cada vigencia, buscando reducir el costo y dentro de parámetros prudentes de riesgo.

Cuando la Superintendencia cuente con los recursos disponibles para realizar inversiones, deberá ofrecerlos siempre como primera opción a La Dirección del Tesoro Nacional, la cual  deberá notificar la respuesta por escrito, donde indicará la tasa de compra, así como el valor a girar.

En caso de que El Tesoro Nacional no esté interesado en comprar los TES ofrecidos,  el Tesorero cotizará con mínimo dos  Entidades Financieras, la cantidad de TES que desea negociar, con el fin de obtener y comparar las diferentes opciones ofrecidas y escoger la que más le convenga a la Superintendencia.

Igualmente, la Superintendencia de Sociedades comunica por escrito al banco intermediario, sobre la negociación adelantada con la Dirección del Tesoro Nacional o con la entidad que haya negociado y se imparten las instrucciones para que en nombre de la Superintendencia de Sociedades transfieran los títulos TES clase B a la entidad adquirente. Estos títulos permanecen en la cuenta deceval que tenemos para éste manejo.  La comunicación debe suscribirla el Coordinador del Grupo de Tesorería y el Subdirector Financiero o la firma autorizada para manejo de la cuenta (Secretario General); también deberá acompañarse con sello protector.

Las comunicaciones anteriormente indicadas que van con destino al Tesoro Nacional y a la Entidad Financiera se enviarán a cada una por medio de correo electrónico.

De todo lo anterior, se deja constancia en el acta de venta de título TES, la cual es firmada por las personas autorizadas y que han intervenido en el proceso, como lo son El Secretario General, el Subdirector Financiero y el Tesorero; para lo cual en un cuadro comparativo, deben quedar relacionadas todas las ofertas recibidas, ordenadas de acuerdo a las condiciones de compra ofrecidas, desde la más favorable hasta la más inconveniente.
Durante los primeros cinco días de cada mes,  después de realizar los informes de Inversiones y promedios de Inversiones, si da lugar a Inversión forzosa y no se cuenta con los recursos disponibles, se debe enviar comunicado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin de poner en conocimiento la situación y esperar la respectiva respuesta, donde indicarán si es oportuno invertir forzosamente o no.

En todo caso, se comprobará que la inversión no impida la atención inmediata de las obligaciones exigibles, ni la oportuna utilización de los recursos para el destino que se les ha fijado en el presupuesto de la Entidad.

Durante los primeros cinco días hábiles de cada mes, se enviará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público el reporte trimestral de la composición del portafolio de Inversiones, para lo cual al final de mes se realizará la valoración del portafolio, y utilizarán las tasas remitidas por INFOVAL.

INFOVAL remite un reporte mensual donde relaciona la cantidad de títulos que se encuentran en el mercado, indicando el precio limpio (valor del título) y el precio sucio (valor del título más los intereses acumulados), donde se toma el precio sucio para valorar las inversiones.

En cuenta corriente bancaria se debe mantener el promedio acordado como reciprocidad con el Banco, el excedente de dicha suma se deberá invertir.

1.1. NOVEDADES DE NOMINA

De acuerdo con el cronograma que se elabora a principio de cada año, se establecen las fechas para remitir novedades al Grupo de Administración de Personal y son enviadas cada quince (15) días.

1.1.1. Libranzas

Las libranzas son descuentos que se realizan a los funcionarios, previa autorización de los mismos, los cuales se efectúan a través de la nómina quincenal y posteriormente son girados a cada una de las Entidades con las cuales se tienen las respectivas obligaciones. 

Para autorizar una libranza se debe tener en cuenta: 

· El funcionario interesado en obtener una libranza deberá diligenciar el formato que la Entidad respectiva tenga establecido para tal fin y firmarlo. 

· El formato firmado es remitido al Grupo de Tesorería para proceder a efectuar la revisión de capacidad de pago, de acuerdo a la ley de libranzas y en todo caso el funcionario no debe recibir menos de un SMMLV. 

· Una vez verificada la capacidad de pago se procede a firmar la libranza o rechazarla por parte  del Tesorero.
· Normalmente las libranzas deben tener un periodo de gracia, con el fin de dar el tiempo necesario para que los funcionarios que realizan compras de cartera de créditos descontados por nómina y que serán cancelados con la nueva libranza, alcancen a tramitar y entregar en tesorería el paz y salvo respectivo para reportar la novedad a nómina y así reemplazar créditos antiguos por la nueva libranza. 
· Las libranzas deben tener cuotas mensuales de igual valor, las cuales se descontaran en forma quincenal. 
· Posterior a la fecha de desembolso y una vez cumplido el periodo de gracia (normalmente es un mes) la Entidad envía al Grupo de Tesorería el reporte mensual de los funcionarios que tienen libranzas, donde incluirán como mínimo la siguiente información: 
· Número de identificación del funcionario. 

· Nombre completo del funcionario. 

· Número del crédito o libranza. 

· Valor desembolsado. 

· Fecha del desembolso. 

· Valor de la cuota fija mensual. 

· Saldo capital a la fecha de corte. 

· El reporte debe ser enviado por las Entidades, los primeros días de cada mes, con el fin de proceder a efectuar el respectivo reporte de novedades a Recursos Humanos, dirigido al Coordinador del Grupo de Recursos Humanos. 
1.1.1. Convenios de Libranza

Las entidades operadoras que estén interesadas en ofrecer los servicios de libranzas a los funcionarios, deben presentar la siguiente documentación legal:
· Registro Único Tributario – RUT

· Certificado de Existencia y Representación Legal

· Cámara de Comercio

· Código de Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza - RUNEOL 

· Registro de firmas autorizadoras de libranza

· Certificación Bancaria

· Propuesta de Servicios

Una vez revisados los documentos y efectuadas las reuniones a las que haya lugar con el fin de establecer los lineamientos de la libranza, se firmar un convenio entre las personas autorizadas del banco y el Coordinador de Tesorería donde se indican las condiciones generales.  
Efectuado lo anterior, el Grupo de Tesorería solicita al Grupo de Administración de Personal mediante correo electrónico indicando el número de Nit y nombre de la entidad operadora, se le asigne el número de código de descuento para poder efectuar los descuentos por nomina a los funcionarios que deseen tomar la libranza.

1.1.1. Estudio de Capacidad de Endeudamiento

La entidad operadora entrega en el Grupo de Tesorería, la libranza firmada por el funcionario con el fin de efectuar el estudio de capacidad de pago.

Las solicitudes en las que se vaya a realizar compra de cartera deberán estar acompañadas por la certificación de saldo de las obligaciones que se pretenda comprar.

En el formato GFIN-F-024 Estudio Capacidad Endeudamiento se consignan los datos teniendo en cuenta la información de la última nómina y se verifica si la persona tiene capacidad de endeudamiento para tomar la libranza.
Cuando el estudio muestre que el funcionario tiene la capacidad de pago se proceder a dar visto bueno y se firma la libranza, en caso de que no tenga la capacidad se devuelven los documentos, como se indico anteriormente.
La libranza autorizada, se entrega al operador de libranza para que proceda con el desembolso de crédito.

Mensualmente el operador de libranza envía un reporte donde relaciona los funcionarios que tiene libranzas vigentes para incluir dentro de las novedades quincenales de nómina, los funcionarios que adquirieron nuevos créditos.

1.1.2. Embargos

Los embargos son órdenes emitidas por un juez, mediante la cual se debe realizar un descuento mensual a un funcionario y posteriormente consignarlo normalmente al Banco Agrario de Colombia o a quien se ordene, pueden ser embargos ejecutivos o de alimentos. Se debe tener en cuenta: 

· Una vez recibida la orden del juzgado, se debe emitir una respuesta al mismo, en la cual se indicará la fecha en la cual se comenzarán a efectuar los descuentos al funcionario o el motivo por el cual no se puede realizar de inmediato. 

· La orden de un juez es de cumplimiento inmediato, solo si en el momento de recibir un embargo ya se encuentra embargado el funcionario, se procederá a informar esta situación al juzgado y quedara en cola, una vez se termine de descontar el embargo vigente se continuara con el nuevo. 
· No se puede descontar más de la quinta parte del salario por concepto de embargos, a excepción del embargo por alimentos que podrá ascender al 50% del salario, al igual que los embargos de cooperativas.

· Se registrará los datos de la medida  en el formato GFIN-F-023 Control de Embargos y se llevará una carpeta por cada funcionario que posea embargos, la cual estará custodiada y bajo llave en el grupo de Tesorería 
· En las novedades de nómina quincenales se reportara a Recursos Humanos el detalle de los funcionarios a los cuales les ingresan embargos nuevos.

· El control de los embargos se llevara a través del sistema kactus, en el cual se ingresaran todos los datos del embargo, como son:

· Identificación del demandado

· Nombre completo del demandado

· Identificación del demandante

· Nombre completo del demandante

· Valor total del embargo:

· Porcentaje a descontar

· Juzgado al cual se debe consignar el dinero recaudado

· Código del juzgado

· En los primeros siete días hábiles de cada mes, se debe generar y reportar un archivo plano al Banco Agrario, en el cual se incluirán la totalidad de los embargos descontados a los funcionarios en el mes respectivo, igualmente se realizara el traslado a dicha Entidad de los mismos.

1.1. ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE EXÓGENA
La información Exógena se presenta a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales Dian y a la Secretaria de Hacienda Distrital, teniendo en cuenta para esto, las disposiciones que cada Entidad haya dispuesto y estén vigentes  para el periodo que se esté presentando dicha información.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público cuenta con dos guías que sirven para generar reportes que ayudarán en la presentación de la Exógena a partir de la información registrada en el aplicativo SIIF NACION , en estos son:

· Guía para generar datos que permite presentar la información Exógena.
· Guía para generar la información de pagos y retenciones de Impuestos Distritales y Municipales por Tercero. 
1.2. PROGRAMA ANUAL DE CAJA – PAC

El Programa Anual de Caja - PAC es el instrumento mediante el cual se define el monto máximo mensual de fondos disponibles en la Cuenta Única Nacional para los órganos financiados con recursos de la Nación y el monto máximo de pagos de los establecimientos públicos del orden nacional en lo que se refiere a sus propios ingresos (Recursos Propios), con el fin de cumplir sus compromisos. 

En consecuencia, los pagos se harán teniendo en cuenta el PAC y se sujetarán a los montos aprobados en él.

Requisitos para Distribuir el PAC Anual y Mensualizarlo

El CONFIS, cada año informará cuál será el tope o meta anual de pago con la que contará para atender los gastos, esta meta incluye el Rezago (Reservas de Apropiación y Cuentas por Pagar).

Para realizar el proceso de distribución de PAC se necesitará de:

· Meta establecida por el CONFIS

· Rubros presupuestales de gastos y su respectivo valor

· Una planeación de gastos de acuerdo con el concepto presupuestal

· Rezago del Año Anterior (Reservas de Apropiación y Cuentas por Pagar), a pagarse en el año fiscal

Recursos propios: con base en el decreto de liquidación de presupuesto de la vigencia inicia la distribución de PAC.

NOTA: Ver  en SIIF II 27-01-2011 Guía para Distribuir PAC  en Entidades con Recursos Propios  elaborada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Modificaciones del PAC

Recursos Propios: Para el caso de estos recursos los aplazamientos y las reducciones tienen aprobación automática. No van a reunión de análisis y a comité de PAC  para aprobación de las mismas.
1.3. LEGALIZACIÓN DE VIÁTICOS
Con ocasión del otorgamiento de comisiones de servicios al interior y exterior del país de los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades y buscando garantizar la debida ejecución y valor agregado generado en la erogación del gasto público, mediante Circular Interna número 510-000001 del 31 de enero de 2013, se impartieron las directrices para la legalización de comisiones al interior y exterior de país.
Cumplida la comisión de servicios, el funcionario deberá legalizar ante el Grupo de Tesorería si son viáticos de proyectos de inversión o al Grupo de Administración de personal cuando son de Gastos de funcionamiento, dentro los cinco (5) días hábiles siguientes a la finalización de la misma, con memorando radicado en el Sistema de Gestión documental donde indique lo mencionado en la Circular Interna 510-000001 del 31de enero de 2013, junto con los siguientes soportes:

· Pasabordos en caso de que la Entidad haya suministrado tiquetes.

· Cuando se asista a evento de capacitación organizado por un tercero, copia del certificado de asistencia, cuando proceda.
· Cuando la comisión sea para realizar visitas a Sociedades, se deberá indicar el memorando de legalización, constancia.
1.4. SEGURIDAD Y CONTROLES DE LA TESORERÍA
Respecto a controles, los funcionarios del Grupo de Tesorería deberán cumplir con las siguientes instrucciones:
· Los documentos relacionados con las operaciones estén guardados de un modo seguro.
· Todos los materiales relacionados con los usuarios o contrapartes y otros materiales que sean potencialmente confidenciales, estén guardados bajo llave en escritorios o archivadores. 
· La información de sus computadores personales se mantenga bajo un estricto control, con claves de acceso a la información contenida en los discos duros y en la red de la Entidad.
· Se vele por la seguridad y privacidad en las áreas donde se maneje dinero y se guarde los soportes de las operaciones.
· Se controle el acceso a las zonas que contengan información confidencial. 
· Se controle en todo momento el acceso a los archivos, tanto físicos como magnéticos.
· Los libros, archivos y documentos solo podrán consultarse observando el debido cumplimiento al procedimiento para ello establecido en la Superintendencia de Sociedades.
En cuanto a la seguridad:

· El área de funcionamiento de la Tesorería debe estar ubicada en un lugar que tenga las seguridades de acceso necesarias para hacer de ella un área restringida a los servidores autorizados.

· La puerta de acceso debe tener cerraduras de seguridad, con control de apertura desde adentro para controlar el ingreso y ésta debe permanecer cerrada.

· El acceso estará autorizado a los funcionarios que laboren en el área permanentemente, los servidores que realizan las labores de aseo y cafetería habitualmente y los servidores de la Oficina de Control Interno, además, el Secretario General y el Superintendente de Sociedades. Los demás servidores y terceros, accederán únicamente con autorización.
· Los dineros provenientes del recaudo diario, deben permanecer bajo llave mientras se realiza la consignación en bancos. Después del cierre de caja y el arqueo respectivo, deben ser custodiados hasta el día siguiente.

· Las cajas fuertes o cofres de seguridad deben estar cerrados con clave permanentemente. Está expresamente prohibido dejarlas ajustadas sin girar el botón de clave.

· Se debe prestar mantenimiento preventivo a la caja fuerte para verificar su buen estado general y la precisión de las claves. Así mismo, se debe prestar mantenimiento periódico preventivo a todas las chapas, cerraduras, y demás mecanismos de seguridad establecidos en el área.

· En caso de percibir alguna falla en los mecanismos, quien las detecte informará inmediatamente al Coordinador del Grupo de Tesorería quien a su vez, dará aviso al Coordinador del Grupo Administrativo quien tendrá la obligación de velar por que se efectúe su reparación inmediata.

· Todos los funcionarios del Grupo de Tesorería tienen la responsabilidad de velar por el cumplimiento de las seguridades establecidas.

· Debe vigilarse también la seguridad tanto de los archivos físicos como de los archivos magnéticos, dado que contienen información imprescindible que debe ser protegida de daños físicos y de alteraciones en sus contenidos.

· Es responsabilidad directa del Coordinador del Grupo de Tesorería velar por el permanente cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas para el área, si se detectaren defectos, omisiones o posibilidades efectivas de mejoramiento de las mismas, debe comunicarlas inmediatamente a su superior jerárquico inmediato.

· Todos los funcionarios que laboran en las instalaciones de Tesoreria, Presupuesto y Subdirección Financiera, tendrán una clave personal, la cual les permitirá activar y desactivar la alarma que tiene la oficina de Tesorería.

1.5. PROHIBICIONES
Tanto al Coordinador del Grupo de Tesorería, como a los funcionarios a su cargo, les está prohibido:

· Guardar en las cajas fuertes, documentos negociables, efectivo o cheques que no sean de propiedad de la Entidad y/o no estén oficialmente bajo su custodia.

· Destinar el efectivo recaudado o sufragar gastos, aunque fuere parcialmente, a los pagos de Cajas Menores.

· Utilizar efectivo para cambiar cheque, vales u otros títulos valores a empleados cualquiera que sea su categoría ni a particulares.

· En ningún caso, y bajo ningún pretexto, podrán tomar en préstamo para sí o para otra persona, el dinero que se recaude o que maneje en el Grupo de Tesorería.
· Ocasionar daño o dar lugar a la perdida de bienes de elemento o documentos que hayan llegado a su poder por razón de sus funciones.

· Los funcionarios que tengan acceso a información privilegiada o confidencial, en cumplimiento de su deber de reserva, se abstendrán de utilizarla y/o divulgarla para fines distintos de las operaciones de tesorería con las que se encuentra relacionada. Tambien deberán abstenersen de Suministrar información a terceros que no tengan derecho.
2. ANEXOS Y REGISTROS

GFIN- 019 Inventario de Escrituras en Custodia
GFIN-F-20 Cuadre Caja Tesorería

GFIN-F-022 Formato Reporte Pago de Libranzas

GFIN-F-023 Control de Embargos
GFIN-F-024 Estudio Capacidad Endeudamiento
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